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Rad. 680013110004-2022-00354-00 SUCESION 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 22 de noviembre de 2022.  

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 
En atención a la solicitud elevada el 18/11/2022 9:25AM, se informa a la Dra. 

BARBARA VEGA BLANCO que a términos del artículo 481 del CGP solo es procedente 
decretar el “embargo y secuestro de los bienes del causante, sean propios o sociales, 
y de los que formen parte del haber de la sociedad conyugal o patrimonial que estén 

en cabeza del cónyuge o compañero permanente”, por lo que la solicitud de 
comunicar la inscripción de la demanda resulta improcedente.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 135 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria 
 


